
LEY DE PRESUPUESTOS DE LA CARM 2020 (PROPUESTA DE AECIC) 

Disposición adicional decimotercera. Disposiciones en materia de función pública.  

…/… 

4. Contrataciones administrativas.  

Durante el ejercicio 2020, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas con rango de ley, los contratos de servicios, de 

cuantía superior a 5.000 euros, requerirán el previo informe favorable de la Dirección General de la Función Pública y Calidad 

de los Servicios, con excepción de aquellos de mantenimiento y reparación propios del desempeño de un oficio, y de aquellos 

que tengan por objeto los servicios de transporte, los servicios financieros, los servicios editoriales y de imprenta, los servicios 

de hostelería y restaurante, servicios de colocación y suministro de personal, servicios de publicidad, servicios cuyo objeto 

tenga prestaciones de carácter intelectual como los servicios de ingeniería y arquitectura, así como los derivados de 

la disposición adicional quinta de la Ley 1/2018, de 7 de febrero, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad 

ambiental en el entorno del Mar Menor.  

No obstante lo establecido en el párrafo anterior, las consejerías y organismos autónomos deberán remitir, con carácter 

trimestral, a la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los Servicios la relación de contratos de servicios 

celebrados con el mismo objeto, y de cuantía inferior a 5.000 euros.  

Asimismo, se requerirá informe favorable por parte de la Dirección General de la Función Pública y Calidad de los 

Servicios para aquellas encomiendas de gestión que realice la Administración general de la Comunidad Autónoma de la 

Región de Murcia y sus organismos autónomos. 

…/… 

LEY DE PRESUPUESTOS DE LA CARM 2020 (BORM nº95, de 25 de abril de 2020) 

Disposición adicional decimocuarta. Disposiciones en materia de función pública. 

…/… 

4. Contrataciones administrativas. 

Durante el ejercicio 2020, sin perjuicio de lo dispuesto en otras normas con rango de ley, los contratos de servicios de 

cuantía superior a 5.000 euros requerirán el previo informe favorable de la Dirección General de Función Pública, con 

excepción de aquellos que tengan por objeto el mantenimiento y reparación propios del desempeño de un oficio, los servicios 

de transporte, los servicios financieros, los servicios editoriales y de imprenta, los servicios de hostelería y restaurante, los 

servicios de colocación y suministro de personal, los servicios de publicidad y los servicios de transporte y difusión de las 

señales de comunicación audiovisual, así como los derivados de la disposición adicional quinta de la Ley 1/2018, de 7 de 

febrero, de medidas urgentes para garantizar la sostenibilidad ambiental en el entorno del Mar Menor. 

Asimismo, se requerirá informe favorable por parte de la Dirección General de Función Pública para aquellos encargos 

a medios propios personificados que realice la Administración General de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y 

sus organismos autónomos a los que se refiere el apartado 4 de la Disposición adicional vigésima cuarta de la Ley 9/2017, 

de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas 

del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 

…/… 

 


